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Sección ADMINISTRATIVA

LEYES
LEY Ns 73113

Expte. 90-15.676/04

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de

LE Y :

Ley Sobre Sexualidad Responsable.

Artículo l fi - Establécese por la presente Ley, un régimen para la promoción de la respon
sabilidad en la sexualidad y  en la transmisión y cuidado de la vida.

El Ministerio de Salud Pública implementará un programa destinado a la población en
general, sin discriminación alguna.

El Estado Provincial garantiza los servicios de atención médica, educativa y de asistencia
social a que se refiere esta Ley.

Art. 2e - Son sus objetivos:

a) Proteger y promover la vida de las personas desde la concepción.

b) Promover el désarrollo integral de la familia y la autonomía de las personas.

c) Promover la salud individual y familiar.  

d) Revalorizar el rol del varón y de la mujer, estimulando el ejercicio responsable de la
sexualidad y la procreación.

e) Promover la cultura del discernimiento que afirme el derecho y el deber dél consenti
miento informado.

f) Respetar la diversidad y pluralidad de pautas culturales de nuestra Provincia.

g) Posibilitar el acceso igualitario de las personas a la información, asesoramiento y a las
prestaciones, métodos y servicios necesarios para el cumplimiento de esta Ley.

h) Contribuir a la eliminación de los abortos, concientizando, informando y asesorando a
la población en forma permanente y continua acerca de los efectos negativos de las prácticas
abortivas que atentan contra la vida y el cuidado de la salud.

Art. 3a - Para el cumplimiento de los objetivos enunciados en el artículo anterior el Estado
deberá garantizar:

a) El acceso de las muj eres a los controles preventivos y a su atención integral durante el
embarazo, parto, puerperio y lactancia en condiciones apropiadas.

b) La prevención, diagnóstico y tratamiento oportuno de las enfermedades de transmi
sión sexual, VIH-SIDA, de patologías genitomamarias y de otras endemias regionales.

c) La reducción de la morbilidad y mortalidad matemo-infantil.

d) La asistencia de la población en situación de riesgo social y/o biológico.
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e) El asesoramiento y asistencia en los casos de infertilidad y esterilidad.

f) El asesoramiento a los interesados acerca de los métodos de regulación de la fertilidad, 
naturales y no naturales, indicando sus ventajas, desventajas y correcta utilización.

Art. 4® - La Autoridad de Aplicación será la que designe el Poder Ejecutivo. Los servicios, 
programas y acciones preexistentes o a crearse, deberán garantizar:

a) El abastecimiento de los insumos, bienes y servicios necesarios para el cumplimiento 
de la presente Ley.

b) La realización de actividades de difusión, información y orientación dirigidas de mane
ra particular a los adolescentes, a través de las instituciones públicas, privadas y organiza
ciones de la sociedad civil.

c) La implementación de sistemas de capacitación, mediante un abordaje multidisciplinario, 
destinadas al equipo de salud, promotores comunitarios, agentes educativos, trabajadores 
sociales y a la comunidad en general.

Art. 59 - A demanda de los beneficiarios y sobre la base de estudios previos, se prescri
birán los métodos y suministrarán los elementos anticonceptivos que deberán ser de carác
ter reversibles, no abortivos y transitorios respetando los criterios y convicciones de los 
destinatarios, salvo contraindicación médica específica y previa información brindada sobre 
las ventajas y desventajas de los métodos naturales y aquellos aprobados por la Administra
ción Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologías (ANMAT).

Los servicios de salud públicos y privados, incorporarán en sus prestaciones las previs
tas por la presente Ley, incluyéndolas en su nomenclador de prácticas médicas y 
farmacológicas.

Los profesionales médicos podrán prescribir todos los métodos autorizados por el orga
nismo competente con arreglo a la presente Ley, sin peijuicio de ejercer el derecho de obje
ción de conciencia.

Art. 6a - La Provincia, a través de los sistemas de educación formal y no formal, brindará 
a los niños, adolescentes y adultos, la orientación y asistencia adecuada en salud sexual 
para contribuir a la calidad de vida dentro de un proyecto de familia y de crecimiento de la 
persona.

Las unidades educativas de gestión pública o privada, confesionales o no, darán cumpli
miento a la presente Ley según su proyecto educativo institucional específico.

Art. 7fi - Las fuentes de financiamiento de los gastos e inversiones que demande el 
cumplimiento de la Ley se obtendrán de:

a) Los fondos asignados anualmente por la Ley de Presupuesto Provincial.

b) Los recursos que tienen destino específico dispuestos por las leyes especiales, nacio
nales y provinciales.

c) Los recursos provenientes de las transferencias de fondos del Presupuesto Nacional.

d) Donaciones, legados y cualquier otra liberalidad.

Art. 82 - El Poder Ejecutivo reglamentará la Ley en el término de noventa (90) días a partir 
de su vigencia.

Art. 99 - Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día
veinticuatro del mes de agosto del año dos mil cuatro.

Dr. Manuel Santiago Godoy M ashur Lapad
Presidente ' Vice-Presidente Primero

Cámara de Diputados -  Salta     en Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores -  Salta

Ramón R. Corregidor Dr. Guillermo. Alberto Catalano
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Diputados -  Salta Cámara de Senadores — Salta

Salta, 8 de Septiembre de 2004

DECRETO N® 2088

M inisterio de Salud Pública

Expediente N® 90-15.676/04 Referente

VISTO el Proyecto de Ley sancionado por las Cámaras Legislativas, en sesión de fecha
24 de Agosto de 2004, mediainte el cual se establece un Régimen para la Promoción de la
Responsabilidad en lá Sexualidad y en la Transmisión y Cuidado de la Vida, ingresado bajo
el expediente de refereñcia 'en fecha 26 de Agosto de 2004; y,

CONSIDERANDO:

Que habiendo sido analizado el mismo, se advierte que en su artículo octavó se impone
un plazo al Poder Ejecutivo para dictar la reglamentación pertinente, con lo cual se produce
una invasión en la zona de reserva que la Constitución atribuye a este Poder del Estado,
resultando ello írrito a luz de lo dispuesto por los artículos 1®, 4® 144 inc. 3® y concordantes de
la Carta Magna Provincial;

Que por lo expuesto corresponde disponer el veto parcial del proyecto de ley objeto del
presente, promulgándose la parte no observada, por tener ésta autonomía normativa y no
afectar la unidad y el sentido del proyecto;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ® - Obsérvase en forma parcial, con encuadre en los artículos 131,144 inc. 4® de
la Constitución Provincial y artículo 11 de la Ley 7190, el Proyecto de Ley sancionado por las
Cámaras Legislativas en sesión realizada el 24 de Agosto de 2004, mediante el cual se esta
blece un Régimen para la Promoción de la Responsabilidad en la Sexualidad y en la Transmi
sión y Cuidado de la Vida, ingresado bajo Expediente N® 90-15.676/04 en fecha 26 de Agosto
de 2004, por los motivos expuestos en los considerandos de este instrumento y según se
expresa a continuación:

En el artículo 8® vétase la frase: “... en el término de noventa (90) días a partir de su
vigencia”.

Art. 2® - Promúlgase la parte no observada, como Ley N® 7311.

Art. 3® - Remítase a la Legislatura para su tratamiento en el orden establecido por el
artículo 133 déla Constitución Provincial.
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Art. 4® - El presente decreto será refrendado por los señores Ministro de Salud Pública y 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5a - Comuniqúese, publiquese en el Boletín Oficial, insértese en el Registro oficial de 
Leyes y archívese.

R O M ER O  -  Ubeira -  David

LEY N° 7312 

Expte. N° 90-15.787/04

£1 Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

LE Y

Artículo í  ° - Declárense de utilidad pública y sujetas a expropiación las fracciones de los 
inmuebles, que en cada caso se indica, identificadas: con la Matricula N° 27.983, una super
ficie de 2.681,89 m2; con la Matrícula N° 24.526, una superficie de 2.622,51 m2.y con la 
Matricula N° 24.525, una superficie de 6 has. 1.685,66 m2, todas de la localidad de Embarca
ción, departamento General San Martín, con destino a la obra Planta Depuradora de Líquidos 
Cloacales y Canal de Descarga.

Las fracciones mencionadas en el párrafo anterior, poseen las dimensiones, forma y ubica
ción indicadas en el Plano N° 2.472 de mensura y desmembramiento para expropiación, unifica
ción y servidumbre de paso y de acueductos, que como Anexo forma parte de la presente.

Art. 2° - Ordénase a la Dirección General dé Inmuebles efectuar la mensura, desmembra
miento y unificación de las fracciones de los inmuebles detallados en el artículo Io, estable
ciendo las servidumbres de paso necesarias, una vez efectivizada la expropiación.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputará a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, ejercicio vigente.

Art. 4o - Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de lá Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
treinta y uno del mes de agosto del año dos mil cuatro.

Dr. Manuel Santiago Godoy M ashur Lapad
Presidente Vice-Presidente Primero

Cámara de Diputados -  Salta en Ejercicio de la Presidencia
C ám ara de  S enadores — Salta

Ramón R. Corregidor Dr. Guillermo Alberto Catalano
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Diputados -  Salta Cámara de Senadores -  Salta

VER ANEXO

Salta, 8 de Septiembre de 2004

DECRETO N° 2089

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas

Expediente N° 90-15.787/04 Referente
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Téngase por Ley de la Provincia N° 7312, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

RO M ERO  - Yarade - David

DECRETOS
Salta, 7 de Septiembre de 2004

DECRETO N° 2033

Secretaria General de la Gobernación

Exptes. N°s. 277-550/04 Cden. 6,7  y 8,9  y 10 y 656/04

VISTO la Ley N° 7278 mediante la cual se crea el 
beneficio de la «Renta Vitalicia Héroes de Malvinas»; y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Provincial de Veteranos de Guerra 
eleva las solicitudes de los interesados a acogerse al 
beneficio con los informes pertinentes;

Que la Dirección General de Asuntos Legales y 
Técnicos dictamina que los recurrentes cumplen con 
los requisitos exigidos por la Ley, por lo que correspon
de el dictado del acto administrativo de otorgamiento 
del beneficio;

Que la Dirección General de Presupuesto con en
cuadre en el Art. 31 de la Ley 7265, prevé la reestructu
ración en el Presupuesto 2004 de la Administración 
Central para el pago regular de la Renta Vitalicia confor
me a lo dispuesto del Art. 9o de la Ley 7278;

Por ello, con encuadre en el Art 7o de la Ley N° 7278, 

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Otórgase a partir de la fecha del pre
sente decreto, el beneficio «Renta Vitalicia Héroes de 
Malvinas», a los solicitantes que acreditaron los requi
sitos exigidos por la Ley N° 7278, cuya nómina se 
detalla en el Anexo que forma parte de este instrumento.

Art. 2o - A los fines de lo dispuesto en el Artículo
1 °, apruébase con encuadre en el Art. 31 de la Ley 7265 
y Art. 9o de la Ley 7278, la siguiente reestructuración 
en el Presupuesto Ejercicio 2004 de la Administración

Central, por un importe de $ 250.000.- (Pesos Dos
cientos Cincuenta Mil) de acuerdo al siguiente detalle:

Rebajar de:

Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda

SAF 1 - Finalidad y Función 510 - Unidad de Nego
cio 01 - Unidad de Organización 01 - Servicio de la 
Deuda (Amortización) -

211000 Deudas $250.000

211400 Préstamos Recibidos

211430 Préstamos Rec. de 
Otras Inst. Pub. Nac.

211422 Préstamos Rec. de 
Otras Inst. Pub. Nac.

$ 250.000

$ 250.000

$ 250.000 

Reforzar a:

Jurisdicción 01 - Secretaría General de la Gobernación

SAF 1 - Finalidad y Función 320 - Curso de Acción
02 - AC 01 - Renta Vitalicia Héroes de Malvinas

415000 Transf. Ctes. y de Capital $ 250.000

415100 Transf. Ctes. al Sector Priv. $ 250.000

415100 Transf. Ctes. al Sector
Priv. - Prest. Seg. Social $ 250.000

415111.1001 Transferencias
Corrientes - Pensiones $ 250.000

Art. 3o - La Secretaría General de la Gobernación, a 
través de las áreas que correspondan arbitrará los me
dios conducentes para la efectivización del beneficio 
otorgado.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Hacienda y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Yarade - David 

VERANEXO
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Salta, 7 de Septiembre de 2004

DECRETO N° 2034

Ministerio de Hacienda y O bras Públicas

Expte. N° 11-066.146/04

VISTO la Ley N° 7255 mediante la cual se declara 
de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles 
identificados con las Matriculas Nros. 42674, Parcela 
2; 42707, Parcela 35 y 42708, Parcela 36, todos de la 
Sección L, Manzana 99 del Departamento Capital, de 
propiedad de la Fundación La Ovejería; y,

CONSIDERANDO

Que los inmuebles sujetos a expropiación, con una 
superficie de 350 m2 cada uno de ellos, tienen por des
tino la radicación de un centro vecinal y recreativo;

Que a fs. 4 - 6 corren agregadas cédulas parcelarias 
donde se detalla la situación de dominio y gravámenes 
de dichos inmuebles;

Que a fs. 3 el Programa de Avaluaciones de la Direc
ción General de Inmuebles determina el Valor Fiscal de 
los inmuebles con más el 30%, conforme lo dispuesto 
en la normativa vigente;

Que a fs. 9 consta volante de imputación presu
puestaria correspondiente;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D ECR ETA

Artículo Io - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro
mover juicio de expropiación de los inmuebles identifi
cados con las Matrículas Nros. 42674, Parcela 2; 42707, 
Parcela 35 y 42708, Parcela 36, todos de la Sección L, 
Manzana 99 ubicados en el Departamento Capital, des
tinados al funcionamiento de un centro vecinal y recrea
tivo, declarados de utilidad pública por Ley N° 7255.

Art. 2® - Por Contaduría General dé la Provincia 
liquídese y por Tesorería General de la Provincia pá- 
guese a Fiscalía de Estado la suma de $ 11.936,38 co
rrespondiente al valor fiscal incrementado en un 30% 
de los inmuebles indicados en el artículo anterior con 
cargo de oportuna rendición de cuentas e imputación a 
la partida indicada por la Dirección General de Presu
puesto.

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Hacienda y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4g - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  — Yarade — David

Salta, 7 de Septiémbre de 2004

DECRETO Ns 2035

Ministerio de Educación 

Expte. N9 47-10.897/04

VISTO, el Decreto N9 1653/04; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado instrumento legal se creó el 
“Programa de Control de Gestión Institucional” en 
ámbito del Ministerio de Educación;

Que en su consecuencia, por Resolución NB 2021/
04 del citado Ministerio, se efectuó la convocatoria a 
interesados en cubrir los cargos de Supervisor de Zona 
y Coordinador de Programa, previstos en la estructura 
aprobada por artículo 29 del mencionado Decreto;

Que habiendo concluido el procedimiento estable
cido en la citada convocatoria, se hace necesario desig
nar a quienes resultaron seleccionados por reunir los 
requisitos para el desempeño de las funciones;

' Que los cargos en cuestión enmarcan dentro de los 
denominados Autoridad Superior—sin estabilidad—del 
escalafón docente provincial;

Que corresponde emitir el pertinente instrumento 
legal de designación, en las condiciones previstas en el 
articulo l fi del Decreto 3984/97;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D IS P O N E :

Artículo lfi - Desígnase a partir de la fecha de la 
toma de posesión de sus funciones, al personal que se 
detalla en Anexo que integra el presente, en los cargos 
de Coordinador y de Supervisor de Zona que allí se
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indican, quienes cumplirán sus funciones en el Progra
ma de Control de Gestión Institucional con dependen
cia funcional del Ministerio de Educación — Cabecera, 
integrando el nivel de Autoridad Superior—sin estabili
dad—del escalafón docente provincial, en el marco de lo 
establecido por artículo l 9 del Decreto 3984/97, en mé
rito a las razones establecidas en los considerandos.

Art. 29 - El gastó que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la 
partida presupuestaria Jurisdicción 07 — SAF 1 Minis
terio de Educación — Curso de Acción 2 — Actividades 
2,3 ,4 ,5 —Ejercicio vigente.

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4® - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO — Fernández — David 

VER ANEXO

Salta, 7 de Septiembre de 2004

DECRETO N9 2038

Secretaría General de la Gobernación

Expte. N9 01-84.227/04

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Ministerio Público de la Provincia de Salta solicita 
se declare de Interés Provincial el “II Encuentro Nacio
nal del Ministerio Público de la Defensa” a llevarse a 
cabo en esta Ciudad entre los días 4 al 6 de noviembre 
del 2004, y;

CONSIDERANDO:

Que tal evento resulta de sumo interés en razón del 
ámbito doctrinario y debate de ideas que tan importan
te foro genera, en aras de un mejoramiento de la función 
que el Ministerio Público presta a la comunidad.

Que el mencionado Organismo por Resolución In
terna N9 4544 declaró este evento de Interés General.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de acontecimientos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo l9 - Declárase de Interés Provincial el “II 
Encuentro Nacional del Ministerio Público de la Defen
sa” a llevarse a cabo en esta Ciudad entre los días 4 al 6 
de noviembre del 2004 en el centro de Convenciones del 
Centro Cívico Grand Bourg. ■

Art. 2S - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 39 - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO -  David

Salta, 7 de Septiembre de 2004

DECRETO N8 2040

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Decreto N91850/04, por el cual se aprue
ba el Convenio Operativo de Prestación de Servicios, 
suscripto entre la Facultad de Derecho de la Universi
dad Austral y la Fiscalía de Estado de la Provincia de 
Salta, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Provincial ha puesto en marcha, 
desde el inicio mismo de su gestión, acciones tendientes 
a lograr la reforma del Estado, la eliminación del déficit 
fiscal y el fortalecimiento institucional, por nombrar 
algunos de los objetivos centrales llevados a cabo.

Que en el marco de la reforma del Estado, ocupan 
un lugar importante los proyectos de la formación per
manente y el perfeccionamiento académico de los pro
fesionales que se desempeñan en el ámbito de la Admi
nistración Pública.

Que la importancia de esta acción está dada no sola- 
menté en el plano individual, sino, fundamentalmente, 
por el enriquecimiento y beneficio que se traslada al 
conjunto de la sociedad, pues, como lo señaló un trata
dista de Derecho Administrativo, la mayor parte de la 
actividad del Estado es de índole administrativa, por lo 
que no puede concebirse el Estado de Derecho sin dere
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cho administrativo, que regule esa actividad. Aún los 
derechos y garantías consagrados en la Constitución, 
frecuentemente, se afirman a través de actos adminis
trativos.

Que una forma de asegurar la efectiva vigencia de 
tales derechos, consiste en contribuir a la especializa- 
ción de los principales actores del derecho administrati
vo: los abogados, que desde la función pública ejercen 
esa rama de la dogmática jurídica.

Que para la consecución de tales fines, resulta acon
sejable, que el Estado efectúe un esfuerzo económico, 
cuyo rédito ha de valorarse a la luz de los beneficios que 
reportará, en la sociedad, el desempeño de profesiona
les especializados en la ciencia del Derecho Adminis
trativo.

Que en el caso de la Maestría en Derecho Adminis
trativo que se dictará en la ciudad de Salta bajo la direc
ción académica del Departamento de Derecho Admi
nistrativo de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Austral, el referido esfuerzo consistirá en acordar becas 
parciales a los funcionarios que se desempeñan en el 
ámbito de la Administración Pública Centralizada, Des
centralizada y Autárquica, que resultaren admitidos 
como cursantes de la señalada maestría.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 19 - Dispónese que el Poder Ejecutivo Pro
vincial otorgará becas parciales a los funcionarios per
tenecientes a la Administración Pública Centralizada, 
Descentralizada y Autárquica, que resulten admitidos 
para realizar la Maestría en Derecho Administrativo 
que, bajo la dirección académica del Departamento de 
Derecho Administrativo de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Austral, se dictará en la ciudad de Salta 
entre los años 2004 y 2006.

Art. 29 - Déjase establecido que es condición para 
acceder a la beca parcial instituida, que cada beneficiario 
asuma el compromiso de mantener su dedicación profe
sional a disposición del Poder Ejecutivo Provincial, por 
el lapso mínimo de dos años, a contar a partir de la 
finalización del curso, sin que ello implique obligación 
por parte del Estado de mantener en su cargo al benefi
ciario durante el indicado lapso. Los becarios podrán 
liberarse de la obligación antes mencionada indemni

zando al Estado en los términos del convenio individual 
que deberá suscribirse.

Art. 39 - Como consecuencia de la beca parcial que 
se dispone por el presente decreto, los becarios toma
rán a su cargo el pago del saldo no cubierto por la beca, 
que asciende a la cantidad de $ 5.000.- (Pesos Cinco 
Mil) por el total del curso, suma que deberá hacerse 
efectiva en un pago inicial de $ 400,00.- (Pesos Cuatro
cientos) y 23 (Veintitrés) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas de $ 200,00.- (Pesos Doscientos), cada 
una, las cuales deberán abonarse en las fechas y modo 
que se estipulará en el convenio referido en el artículo 
segundo, que deberán suscribir los respectivos beca
rios.

Art. 49 - La beca parcial dispuesta en el Artículo 19 
se hará efectiva, mientras dure la relación funcional del 
becario con el Poder Ejecutivo.

Art. 59 - Dispónese que, mediando autorización, los 
pagos a cargo de los becarios podrán efectuarse median
te débito de los emolumentos que perciben del Estado 
Provincial.

Art. 69 - Invítase a los restantes Poderes del Estado 
y Organos Extra Poderes a dictar disposiciones simila
res a la presente en el ámbito de sus respectivas juris
dicciones.

Art. 79 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 89 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R OM ERO -  David

Salta, 7 de Septiembre de 2004

DECRETO N9 2042

Secretaría General de la Gobernación 

Secretaría de Financiamiento Internacional

Expte. N9 272-1.379/04

VISTO el Convenio de Préstamo 4273-AR suscripto 
entre la Nación Argentina y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, destinado a la financiación 
del “Proyecto de Emergencia de Inundaciones El Niño”,
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la Ley Provincial Ng 6993 que autoriza al Poder Ejecu
tivo Provincial a contraer el préstamo para la ejecución 
de dicho Proyecto y el Decreto N9 185/99 mediante el 
cual se crea la Sub-Unidad Provincial de Coordinación 
para la Emergencia (S.U.P.C.E.);

CONSIDERANDO:

Que el Proyecto de Emergencia de Inundaciones 
El Niño fue debidamente aprobado por el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento, y cuenta con 
los instrumentos legales pertinentes que lo hacen via
ble;

Que las partidas presupuestarias a las cuales se 
imputarán los gastos del mencionado Proyecto, se en
cuentran habilitadas por Decreto Ns 270/04, y cuentan 
con saldó favorable;

Que dicho Proyecto también contempla la contra
tación de Expertos independientes en las diversas ma
terias para que presten sus servicios profesionales es
pecializados en la S.U.P.C.E., de acuerdo con los Tér
minos de Referencia acordados con la Sub-Unidad Cen
tral de Coordinación para la Emergencia (S.U.C.C.E.) y 
el Organismo Crediticio referido;

Que para determinar y decidir sobre la elección de 
los profesionales aludidos se cumplió también con las 
normas establecidas por el B.I.R.F., dentro de las nece
sidades particulares del Proyecto que se pretende;

Que dentro de esas necesidades resulta insoslaya
ble contar con el asesoramiento profesional especiali
zado para brindar asistencia técnica a la S.U.P.C.E. en la 
elaboración de pliegos para adquisición de bienes y con
tratación de obras y servicios de consultoría de acuerdo 
con las normas y procedimientos del B.I.R.F., en el 
marco del Proyecto de Emergencia de Inundaciones El 
Niño;

Que en tal sentido se suscribió Contrato de corto 
plazo con el Ing. Víctor Marcelo Amado, cuyos antece
dentes profesionales satisfacen plenamente los requeri
mientos establecidos por la S.U.P.C.E., siempre dentro 
de los Términos de Referencia enunciados en el Proyec
to;

Que tal operación se encuadra en el Convenio de 
Préstamo Subsidiario firmado entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y el Ministerio de Economía de la 
Nación aprobado por Decreto N8 4923/98 y Ley N8 
6993;

Que en virtud de ello el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (B.I.R.F.), mediante el Con
venio de Préstamo aludido financiará el 100% de los 
recursos necesarios para atender el pago de honorarios 
y gastos que demanda esta operación, salvo pasajes y 
viáticos que serán atendidos con Fondos de Rentas 
Generales;

Que este Contrato contiene cláusulas especiales exi
gidas por el Organismo Crediticio, de las que surge que 
el profesional contratado no actúa en relación de depen
dencia con la Provincia;

Que los trabajos a realizar y funciones a desem
peñar por el mencionado Experto se ajustarán estric
tamente a lo establecido por los Términos de Refe
rencia y serán evaluados por el Jefe Ejecutivo de la
S.U.P.C.E.;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del citado Contrato;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l8 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre la SubUnidad Provincial de 
Coordinación para la Emergencia (S.U.P.C.E.) del “Pro
yecto de Emergencia de Inundaciones El Niño”, de
pendiente de la Unidad Ejecutora Provincial de la Secre
taria de Financiamiento Internacional, y el Sr. Víctor 
Marcelo Amado, DNI N9 12.409.037, que forma parte 
integrante del presente Decreto.

Art. 28 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente Decreto será imputado 
p r e s u p u e s t a r i a m e n te  a l  c u r s o  d e  a c c ió n  N °:

011450200100.41300—Ejercicio Vigente.

Art. 39 - Los Pasajes y Viáticos serán atendidos con 
la siguiente partida: Jurisdicción 01 — Unidad de Orga
nización 11 — Inciso 3 — Partida Principal 7—Fuente de 
Financiamiento 11.

Art. 49 - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas y por el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 59 - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROM ERO — Yarade — David
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Salta, 7 de Septiembre de 2004

DECRETO N9 2043

Ministerio de la Producción y el Empleo

Expediente N9 136-16.689/04

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el Ministerio de la Producción y el Empleo y la 
señora Elizabeth Banzer de Bonari; y,

CONSIDERANDO:

Que por el mismo, la contratada se compromete a 
cumplir tareas técnicas de asistencia en el Programa de 
Comercio Exterior dependiente de la Dirección General 
de Comercio e Industria del Ministerio de la Produc
ción y el Empleo;

Que en cumplimiento del Decreto N9 515/00 se con
templa la baja de la designación del señor Juan Angel 
González en la Gobernación;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo l 9 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Señor Ministro de la Produc
ción y el Empleo, Esc. Víctor Manuel Brizuela y la señora 
Elizabeth Banzer de Bonari, D.N.I. N9 17.791.499, a par
tir delOl de julio al 31 de diciembre de 2004, el que como 
Anexo I forma parte integrante del presente Decreto.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción 06 -  Ministerio de 
la Producción y el Empleo.

Art. 39 - El presenté decreto será refrendado por los 
señores Ministro de la Producción y el Empleo y Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M ER O  — B rizuela -  David

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Educación —Decreto N2 2036 — 07/09/ 
2004

Artículo l9 - Acéptase la renuncia presentada por la 
Prof. M aría Rosa Panza de M iller, D .N .I. N 9
11.944.227, al cargo de Secretaria Técnica de la Direc
ción General de Regímenes Especiales, dependiente del 
Ministerio de Educación, a partir de la fecha de su noti
ficación, dándosele las gracias por el servicio prestado.

R O M ER O  — Fernández  — David

Ministerio de Educación — Decreto N2 2037 — 07/09/ 
2004 -  Expte. Na 47-10.904/04

Artículo l 9 - Desígnase a partir de la fecha de' toma 
de posesión, a la Prof. Rosa Alba Panza de Marchionni, 
D.N.I. N9 12.409.646, en el cargo de Secretaria Técnica 
de la Dirección General de Regímenes Especiales del 
Ministerio de Educación, integrando el nivel de Autoridad 
Superior—sin estabilidad—del escalafón docente provin
cial, en el marco de lo establecido por Decreto N9 3984/97.

Art. 29 - El gasto que demande lo dispuesto en el 
artículo l9, se imputará a la partida presupuestaria Ju
risdicción 07 — SAF 1 Ministerio de Educación—Curso 
de Acción 2 —Actividad 4 —Ejercicio vigente.

R O M ER O  — Fernández  — David

Secretaría General de la Gobernación — Decreto 
N« 2039 -07/09/2004

Artículo l9 - Desígnase al Sr. Guarido Yanelli—LE 
N9 7.258.513, en cargo político Nivel 3 de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del día 19 de agosto 
de 2004.

Art. 29 - Concédese licencia especial sin goce de 
haberes al Sr. Guarido Yanelli en su cargo de planta 
permanente de la misma Jurisdicción mientras dure su 
desempeño en el cargo político que por el presente se le 
asigna.

Art. 39 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva de la Juris
dicción 01 — Unidad de Organización 02 — Ejercicio 
vigente.

ROM ERO -  David
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Secretaría General de la Gobernación — Decreto
N9 2041-07/09/2004

Artículo l9 - Desígnase a la señora Rita Mercedes
Smolski, DNI N9 23.316.271, en cargo político Nivel 4
de la Gobernación, a partirde la fecha de toma de pose
sión de sus funciones.

Art. 29 - El gasto que demande él cumplimiento del
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción 01 — Unidad de Organización 02.

RO M ERO  -  David

Secretaría General de la Gobernación — Decreto
N9 2044-07/09/2004

Artículo l 9 - Designase al Sr. Oscar Hugo Del Zotto,
DNI N9 12.410.185, en cargo político nivel 4 de la Go
bernación, a partir de la notificación del presente.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento del
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción 01 -  Unidad de Organización 02.

ROM ERO -  David

Los anexos que forman parte de los Decretos N-
2042, 2043, se encuentran para su consulta en ofi
cinas de esta Repartición.

DISPOSICION

O.P. N9 4.035 F.N9 152.481

Salta, 25 de Agosto de 2004

Dirección General de Inmuebles

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL N9 45

VISTO:

La Disposición Técnico Registral N9 22 y,

CONSIDERANDO:

Que la mencionada disposición establece el rechazo
de la constitución de inhibiciones voluntarias traídas a
su toma de razón,        

Que la misma es contraria a la normativa vigente,

Que la Ley 5.148, en su Art. 29 inc. H) prevee la
inscripción registral de las inhibiciones voluntarias,

Por ello

El Director de la Dirección General de Inmuebles

R E S U E L V E :

Artículo l9 - Anular la Disposición Técnico registral
N9 22, de fecha 12 de Noviembre de 1990, por la razón
expuesta en el considerando.

Art. 2 - Notifíquese y remítase copia al Colegio de
Escribanos.

Art. 3 - Regístrese en el Libro de Disposiciones
Técnicos Regístrales y remítase copia para su publica
ción en el Boletín Oficial.

Dr. Lucas S. Am ado
Director General

Dirección General de Inmuebles

Imp. $ 75,00

EDICTOS DE MINA
O.P. N9 3.897

e) 17 al 21/09/2004

F.N 9 152.267

El Dr. Daniel Enrique Marchetti - Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97)
que Minera Santa Rita S.R.L., en Expte. N9 17.829, ha
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de co
bre diseminado, ubicado en el Departamento: Iruya,
lugar: Finca El Potrero, la mina se denominará: Santa
Rita, las coordenadas del punto de manifestación de
descubrimiento (P.M.D.) y de los correspondientes
esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss K ruger — Posgar — 94

X
7487171.8820
7487171.8820
7484671.8820
7484671.8820

3579172.1460
3581172.1460
3581172.1460
3579172.1460

P.M.D.: X= 7.485.627,9700 Y= 3.580.133,4900

Cerrando la superficie registrada 500 Has. Los terre
nos afectados son de propiedad de Centro Comunitario
Finca El Potrero. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 60,00 - e) 07, 20 y 30/09/2004
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O.P. N° 3:866 * F.N° 152.227

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Prov. de Salta, hace
saber a los efectos de los arts. 81, 82,83 y 84 del Cód.
de Minería (seg. tex. ord. Dec. 456/97) que Armella,
Marcos Antonio, han solicitado la mensura de la mina
«Cangrejillo» de Bórax, ubicada en el Departamento de
La Poma, lugar Cangrejillos Salinas Grande que se tra
mita por Expte. N° 17.710, que se determina de la si
guiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar

Pertenencia N° 1 X Y
1 7.378.618.24 3.484.605.472
2 7.378.618.24 3.485.452.61
3 7.377.438.29 3.485.452.61
4 7.377.438.29 3.484.605.472
 Pertenencia N° 2
1 7.379.238.87 3.484.554.26
2 7.379.238.87. 3.485.554.26
3   7.378.687.62 3.485.554.26
4 7.378.687.62 3.485.452.61
5 7.378.618.24 3.485.452.61
6 7.378.618.24 3.484.605.472

Labor Legal: X= 7.378.130.50 Y= 3.485.084.64

Superficie: 159 Has. La superficie afectada es pro
piedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 6 ,13 y 20/09/2004

LICITACIONES PUBLICAS
NACIONALES E
INTERNACIONALES

O.P. Ns 4.070   F.Nfi 152.508

M inisterio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios

Secretaria de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación
Pública Internacional, en el marco del Plan de Obras:
Corporación Andina de Fomento (C.A.F.) Corredor Eje
Capricornio (Provincia de Salta—Ruta Nacional Ns 81).

Tramo: Empalme Ruta Nacional N9 34-Lím ite con
Formosa

Sección IV: Pluma de Pato—Coronel Juan Solá.

Licitación Pública Internacional N9 73/04

Fecha y Hora de Licitación: 28 de Octubre de 2004
a las 10:00 Hs.

Presupuesto Oficial: $ 22.330.000,00 (A Abril de
2004)

Plazo de Obra: Dieciocho (18) meses

Valor Pliego: $ 4.470,00

Fecha Venta Pliego: 21 de Septiembre de 2004

Tipo de Obra: Construcción de Obra Básica y Pavi
mento Flexible

Lugar de Apertura: Av. Julio A. Roca 734/8, (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón de actos) -  D.N. V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Sub-Gerencia
de Servicios de Apoyo—Av. Julio A. Roca 734/8, (1067)
Capital Federal, 39 Piso —D.N. V.

Imp. $ 75,00 e) 17 al 21/09/2004

O.P. N9 4.069 F. Ns 152.508

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios

Secretaria de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

L a D irección  N acional de  V ialidad  llam a a  L ic itac ión

Pública Internacional, en el marco del Plan de Obras:
Corporación Andina de Fomento (C.A.F.) Corredor Eje
Capricornio (Provincia de Salta -  Ruta Nacional N9 81).

Tramo: Empalme Ruta Nacional N9 34—Límite con
Formosa

Sección VI: Los Blancos—Límite con Formosa.

Licitación Pública Internacional N9 75/04

Fecha y Hora de Licitación: 28 de Octubre de 2004
a las 12:00 Hs.
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2004)

Plazo de Obra: Dieciocho (18) meses

Valor Pliego: $ 4.825,00

Fecha Venta Pliego: 21 de Septiembre de 2004

Tipo de Obra: Construcción de Obra Básica y Pavi
mento Flexible

Lugar de Apertura: Av. Julio A. Roca 734/8, (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón de actos) -  D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Sub-Gerencia
de Servicios de Apoyo—Av. Julio A. Roca 734/8, (1067)
Capital Federal, 3S Piso —D.N.V.

Imp. $ 75,00 e) 17 al 21/09/2004

O.P. Ne 4.068 F.Nfi 152.508

M inisterio de Planificación
Federal Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación
Pública Internacional, en el marco del Plan de Obras:
Corporación Andina de Fomento (C. A.F.) Corredor Eje
Capricornio (Provincia de Salta—Ruta Nacional N9 81).

Tramo: Empalme Ruta Nacional N9 34—Límite con
Formosa

Sección V: Coronel Juan Solá—Los Blancos.

Licitación Pública Internacional N9 74/04

Fecha y Hora de Licitación: 28 de Octubre de 2004
alas 11:00 Hs.

Presupuesto Oficial: S 22.285.000,00 (A Abril de
2004)

Plazo de Obra: Dieciocho (18) meses

Valor Pliego: $ 4.460,00

Fecha Venta Pliego: 21 de Septiembre de 2004

Tipo de Obra: Construcción de Obra Básica, Pavi
mento Flexible y Obras de Arte Menores

Lugar de Apertura: Av. Julio A. Roca 734/8, (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón de actos) —D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Sub-Gerencia
de Servicios de Apoyo—Av. Julio A. Roca 734/8, (1067)
Capital Federal, 39 Piso -  D.N.V.

Imp. $ 75,00 e) 17 al 21/09/2004

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 4.085   F .N 0 152.531

Fuerza Aérea Argentina

Comando de Regiones Aéreas

Región Aérea Noroeste

Córdoba, 06 de septiembre de 2004

Nombre del Organismo Contratante: Región Aérea
Noroeste

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública (Anticipada) N° 05

Ejercicio: 2004

Clase: Etapa Unica Nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente N°: 2.004.005 (UOCRANO)

Rubro Comercial: Mantenimiento y Reparación de
Edificios y Locales

Objeto de la Contratación: Servicio de Limpieza de
Edificios e Instalaciones en los Aeródromos de San Juan,
Mendoza, San Rafael, Rio Cuarto, Villa Reynolds, Cór
doba, Salta, Cabeza de Región (Cba.), San Luis, La Rioja
y Escuela de Aviación Militar (Cba.), por un período
comprendido entre el 01 de Enero de 2005 al 31 de
Diciembre de 2005.

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Región Aérea Noroeste1- Camino
Pajas Blancas Km. 8 1/2 - Córdoba

Plazo y Horario: Lunes a Viernes de 08:30 a 13:00
Hs.  

‘ Costo del Pliego: Sin Cargo

Presentación de Ofertas



BOLETIN OFICIAL N° 16.968 SALTA, 20 DE SETIEMBRE DE 2004 PAG. N° 4649

Lugar/Dirección: Región Aérea Noroeste - Camino
Pajas Blancas Km. 8 1/2 - Córdoba

Plazo y Horario: 12 de Octubre de 2004 -10:00 Hs.

Acto de Aperturas

Lugar/Dirección: Región Aérea Noroeste - Camino
Pajas Blancas Km. 8 1/2 - Córdoba

Plazo y Horario: 12 de Octubre de 2004 - 10:00 Hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de
este Procedimiento podrá ser consultado en el sitio web
de la Oficina Nacional de Contrataciones,
www.onc.mecon.gov.ar accediendo al link Transparencia.

Mayor César Aníbal Mendy
Jefe Aeropuerto Internacional Salta

Imp. S 50,00 e) 20 y 21 /09/2004

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 4.088 F .N 0 152.536

Convocatoria a Audiencia Pública

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sus
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia
Pública para analizar el Estudio de Impacto Ambiental
y Social de Habilitación de Tierras para Ganadería de la
Finca «La Meca», Expte. 119-8541/04, solicitado por
el Sr. Tomás Pitt, de acuerdo a lo establecido por el
artículo 49° de la Ley 7070.

Fecha y Hora: 30/09/04 a las 9:00 hs.

Plazo para ser parte: 24 de Septiembre de 2004

Lugar de Presentaciones: Balcarce 388. Ciudad de
Salta de 9:00 a 13:00 Hs.

Instructor designado: Ing. Raúl Díaz

Ing. Raúl Ricardo Díaz
Jefe Prog. Rec. Ftales., Suelos y Areas Protegidas

Se.M.A.De.S.

Imp. $ 75,00 e) 20 al 22/09/2004

O.P. N° 4.087 F. N° 152.537

Convocatoria a Audiencia Pública

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sus
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia
Pública para analizar el Estudio de Impacto Ambiental
y Social de Habilitación de Tierras para Ganadería de la
Finca «Puerta Verde», Expte: 119-8290/04, solicitado
por el Sr. Tomás Pitt, de acuerdo a lo establecido por el
artículo 49° de la Ley 7070.

Fecha y Hora: 01/10/04 a las 9:00 hs.

Lugar de Realización: Salón Municipal Av. San Mar
tín S/N°

Localidad: El Quebrachal - Depto. Anta - Provincia
de Salta

Plazo para ser parte: 24 de Septiembre de 2004

Lugar de Presentaciones: Balcarce 388. Ciudad de
Salta de 9:00 a 13:00 Hs.

Instructor designado: Ing. Raúl Díaz
Lugar de Realización: Salón Municipal Av. San Mar- •  ̂ r 8úi Ricardo Díaz

tín S/N° jefe pr0g. Rec. Ftales., Suelos y Areas Protegidas

Localidad: «El Quebrachal» - Depto. Anta - Pro- Se.M.A.De.S.
vinciade Salta Imp. $ 75,00 e) 20 al 22/09/2004

http://www.onc.mecon.gov.ar
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Sección JUDICIAL

SENTENCIA

O.P. Ns 4.074 R. s/c N9 10.837

Cám ara Ira . del Crimen

Falla: I.- Condenando a Julio Remigio Villagra, de 
las demás condiciones personales obrantes en autos, a 
la pena de Tres Años y Tres Meses de Prisión, Acceso
rios Legales y Costas, por resultar coautor penalmente 
responsable del delito de Robo en Concurso Real con el 
delito de Evasión en Grado de Tentativa, en los térmi
nos de los artículos 164,280,42 y 55,12,19,29 inc. 3®, 
40 y 41 del C.P. Ordenando que el mismo continúe 
alojado en la Cárcel Penitenciaria Local. II.- Declarando 
a Julio Remigio Villagra reincidente por Primera Vez en 
los términos del articulo 50 del C.P. V.- Regulando... 
VI.- Disponiendo. VII.- Copíese y Regístrese. Fdo.: 
Dr. Abel Fleming, Presidente. Dr. Carlos Nieva y Dr. 
Julio V. Pando, Vocales - Dr. Héctor Guillermo Alavila, 
Presidente. Dra. Mercedes Molina de Giménez, Secre
taria.

Sin Cargo e) 20/09/2004

SUCESORIOS

O.P. NB4.092 F.N9 152.548

La doctora Inés del Carmen Daher, Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Orán, 
Secretaria del Doctor Marcelo Roberto Albeza, en los 
autos caratulados: “Sucesorio de Canyo, Isaac—Expe
diente N9 43.000/03, cita y emplaza a los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, sean 
como herederos o acreedores, para que dentro del plazo 
de treinta días (30) contados desde el siguiente de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publicación por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno de Salta. San Ramón 
de la Nueva Orán, 18 de Agosto de 2004. Dr. Marcelo 
Roberto Albeza, Secretario.

Imp. $ 30,00 e) 20 al 22/09/2004

O.P. Nfi4.091 F.N 9 152.550

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, a cargo de este Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera Nominación, Secretaría de la Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, en los autos caratulados: “Mosca, Argen
tina Arminda — Sucesorio”, Expte. N9 2-097.038/04, 
declara abierto el juicio Sucesorio de Argentina Arminda 
Mosca, de conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y 
cctes. del CPCC, y cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta Sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
(30) días de la última publicación comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 25 de Agosto de 2004. Dra. Silvia Palermo de 
Martínez, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 20 al 22/09/2004

O.P. N9 4.079 F.N9 152.523

La Dra. Beatriz Del Olmo Perdiguero, Jueza a cargo 
del Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia 79 
Nominación, Secretaria de la Dra. Jacqueline San Mi
guel de Murga, en los autos caratulados: “Guitián, Mario; 
Ricarda Salomé Guitián; Fabricio David. Michael 
Guitián s/Sucesorio” Expte. N9 2-85.772/03 cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Fdo.: Dra. Beatriz Del Olmo 
de Perdiguero, Juez. Salta, 02 de Junio de 2004. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria Interina.

Imp. $ 30,00 e) 20 al 22/09/2004

O.P. N94.077 F.N9 152.512

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de sexta Nominación,
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Secretaria del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos
caratulados: “Carignato de Gonzo, Ermenegilda -
Gonzo, Bruna Margarita. Sucesorio” Expte. N9 86.168/
03, se ha dispuesto citar a todos los que se consideren
con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como
herederos o acreedores, para que dentro del término de
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone al art. 724 del C.P.C.C.
Publicación por tres días en el Boletín Oficial y diario
de circulación diaria (art. 723 del C.P.C. y C.). Dr.
Guillermo Félix Díaz, Juez. Salta, 09 de Agosto de 2004.
Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 30,00 e) 20 al 22/09/2004

O.P. N9 4.048 R. s/c N9 10.831

Dr. Teobaldo René Osores, Juez, Juzg. I9 Inst. C. y
C. 2® Nom. Distr. Sud. Metán, Secret. Dra. Marta del
Milagro García, en autos: “Suc. López, Mercedes Elsa”,
Expte. Ns 003049/04, cita por Edictos que se publica
rán por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno,
a todos los que se consideren con derecho a los bienes
de ésta sucesión, ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro del término de treinta días desde la
última publicación comparezcan a hacer valer esos de
rechos. San José de Metán, 26 de Agosto del 2004. Dra.
Marta del Milagro García, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 21/09/2004

O.P. N94.057 F.N9 152.506

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez, de Ia Instancia
Civil y Comercial 3a Nom., en los autos caratulados:
“Sucesorio de: Arancibia, Carmen Rosaura”, Expte. N9
041.880/02, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese
por tres días en Boletín Oficial y diario Nuevo Diario.
Salta, 10 de Septiembre de 2004. Dra. Cristina Saravia
Toledo de Paris, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 17 al 21 /09/2004

O.P.N9 4.047 R. s/c N9 10.830

Dr. Teobaldo René Osores, Juez, Juzg. I9 Inst. C. y
C. 29 Nom. Distr. Sud. Metán, Secret. Dra. Marta del
Milagro García, en autos: “Suc. Buldurini, Ymelda Li
dia”, Expte. N9 002705/03, cita por Edictos que se pu
blicarán por tres días en el Boletín Oficial y diario El
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a
los bienes de ésta sucesión, ya sean como herederos o
acreedores, para que dentro del término de treinta días
desde la última publicación comparezcan a hacer valer
esos derechos. San José de Metán, 10 de Agosto del
2004. Dra. Marta del Milagro García, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 21/09/2004

O.P.N9 4.050 R. s/c N9 10.833

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Ia Instancia en
lo Civil y Comercial de Ia Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur—Metán, Secretaria del Dr. Carmelo Eduar
do Paz, en los autos caratulados: “Sucesorio de Cruz,
Mercedes Secilia”, Expte. N9 002906/04, cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que
en el término de treinta (30) días a partir de la última
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.
Publíquese por tres días en el diario Boletín Oficial y
diario El Tribuno. San José de Metán, 09 de Agosto de
2004, Dr. Carmelo Eduardo Paz, Secretario.

O.P.N9 4.044 F.N9 152.489

La Dra. Stella Maris Pucchi de Cornejo, Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de lOma.
Nominación, en los autos caratulados: “Tapia, Aurelio
Justino s/Sucesorio”, Expte. Ns 72.432/3, cita y empla
za a todas las personas que se crean con derecho a los
bienes de la sucesión del Sr. Aurelio Justino Tapia, ya
sea como herederos o acreedores para que dentro de los
30 días de la última publicación, comparezcan a hacerlo
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
ley. Edictos por tres días. Salta, 19 de Mayo de 2004.
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 21/09/20004 Imp. $ 30,00 e) 17 al 21/09/2004
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O.P. N9 4.038 F.N9 152.477

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 39 Nom., Secretaria de 
la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los autos 
caratulados “Vilar, María Josefina—Vilar, Baltazar S./ 
Sucesorio”, Expte. N9 96.683/04, cita por edictos que 
se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 9 de Setiembre de 
2004. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 17 al 21/09/2004

O.P. N94.036 F.N9 152.480

El Dr. José Osvaldo Yánez, Juez de Ira. Inst. en lo 
Civ. y Com. 4a Nom., Secretaria de la Dra. María C. 
Massafra, en autos caratulados: “Lluch, Adolfo—Suce
sorio”, Expte. N9 92.958/04, ha resuelto citar a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para den
tro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Cítese directa y especialmen
te ajuicio a estar a derecho al señor Adolfo Mario Lluch. 
Publiquese por el término de tres días en Boletín Oficial 
y diario de circulación comercial. Salta, 08 de Setiembre 
de 2004. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 17 al 21/09/2004

REMATES JUDICIALES

O.P. N94.090 F.N9 152.543

Por JUAN CARLOS BALBI

JUDICIAL CON BASE - $ 6.567,17

50% indiviso de una casa B2 El Tribuno

Remate 22 de Setiembre de 2004, Hs. 18 en 
Leguizamón N9 1881 de ésta ciudad. Nomenclatura 
Catastral: Matrícula Ns 71.664, Depto. Capital, Sup. 
256,50 m2, Ext. Fte. N 6,38 m, E. 20,76 m, L. O. 25 m,

L.S. 10,62 m. Ochava 6 m. Límites: N. Calle s/N, S. 
Pare. 2, E. calle s/N, O. Pare. 22, plano 5.667 —Base: $
6.567,17. Esta ubicada en el Litoral de Sta. Fe 2107. Se 
trata de una casa con cinco habitaciones, c/piso de gran, 
y techo de chapas. 2 baños de l9, liv. com., estar, cocina
— lavadero piso cerámico. Y piedra, la prop. se ene. 
totalm. Cerrada con paredes. Med. cuenta con todos 
los serv. y se encuentra ocupada por Claudia I. Perea, 
su esposo y dos hijos en carác. de inq. Forma de pago: 
Seña 30% en efectivo en el acto de remate, comisión 
5%, sellado D.G.R. 1,25%, todo a cargo del comprador. 
Ordena el Juez Federal N9 2, Dr. Miguel Antonio 
Medina, Secretaria Tributaria y/o previsional Dra. María 
Martha Ruiz, en los autos caratulados “A.F.I.P. D.G.I. 
—(R.S.S.) c/Saravia, Antonio s/Ejecución Fiscal. Expte. 
N9 T-l 31/02. Nota: el remate se llevará a cabo aunque el 
día fijado sea declarado inhábil. Se deja const. de la 
deuda de Aguas de Salta de fs. 61/2 de S 41,58 y de la 
Mun. de Salta de $ 574,32, y de la D.G.R. de $ 48,93 de 
fs. 64, se encuentran sujetas a reaj. de pract. Edictos 2 
días Bol. Of. y 3 días en diario El Tribuno. Informes: 
Mart. Juan Carlos Balbi—Tel. 4210712 — 156857385— 
154032117.

Imp. $ 40,00 e) 20 y 21/09/2004

O.P. N9 4.086 F.N9 152.538

Por FERNANDO G. BOGNANNO 

JUDICIAL CON BASE 

Departamento sito en Grupo 480 — B2 Castañares

El día miércoles 22/09/04, a hs. 17:00, en calle Jujuy 
544, de esta ciudad, por Orden de la Sra. Juez de Ira. 
Inst. en lo C. y C. de Ira. Nom., Secrt. Proc. Ejec. A 1, 
en los autos caratulados: “Maza, Francisco Nicanor c/ 
Moyano, José M. y Moyano, Andrés E. s/Ejecutivo” 
expte. N9 49.198/02, remataré con la base de $ 4.281,60 
(corresp. 2/3 partes V.F.), las 2/3 partes indivisas que 
poseen los demandados (1/3 c/u) sobre el inmueble sito 
en Block Z — Dpto. 480 — grupo 480 -  B9 Castañares, 
de esta ciudad e identificado con Matric. N9 101.928, 
Secc. J, Mnza. 245, Parcela 1, Unid. Func. 6, Dpto. 
Cap. Sup. Total 70,11 m2 y sobre el cual pesa Usufruc
to vitalicio a favor de los padres de los demandados. 
Cuenta con: un living/comedor, baño de Ira. azulejado 
c/antebaño, cocina chica c/mesada de mármol, muebles
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bajo mesada y alacena; lavadero c/pileta y p/cerámico; 3 
dormitorios; 2 c/placares; todo el inmueble tiene piso 
plástico. Ocupado por la Sra. Antonia Sosa de Moyano 
y el Sr. Elias A. Moyano en carácter de propietarios. 
Servicios: agua, luz, gas, te!. Inf. según const. Of. Justi
cia. Forma de pago: 30%, de cont. en el acto, saldo 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta. Arancel de 
Ley 5% y sellado D.G.R. 1,25% todo a cargo del com
prador de contado en el acto. Se establece que el imp. a 
la venta (art. 7 Ley 23.905) no está incluido en el precio 
y se abonará antes de inscr. la Transf. Edictos: 3 días en 
Bol. Of. y drio. El Tribuno. La subasta no se suspende
rá aún cuando el día fijado fuera declarado inhábil. Inf. 
M art. Púb. F.G .B., Cel. 156-057055, Resp. 
Monotributo.

Imp. $15,00 e) 20/09/2004

O.P. N9 4.076 F.N9 152.517

18,30 hs. - Alsina 947 

Por CARLOS GALLI 

JUDICIAL CON BASE $ 4.076,25.- (2/3 VF) 

4/6ava parte de un inmueble en Va. M itre

22 de septiembre hs 18,30 en Alsina 947 Salta, por 
orden del Sr. Juez C y C 6a Nom. Dr. Guillermo Félix 
Díaz, Secretaría B 6 a cargo de la Dra. Hebe Liliana 
Cuellar remataré con la base de $ 4.076,25 (Pesos cua
tro mil setenta y seis c/25/100), la 4/6 ava parte del 
Inmueble Catastro 61.147, Manzana 623, Secc. “O”, 
Pa. 10, Dpto. Capital, sito en Jorge Gutiérrez Nro. 
1405,entre 1403y 1413 Villa Mitre, en la causa contra 
López de Carrizo, Aída Gladis; Carrizo, Patricia Bea
triz—Emb. Prev. Ejec. Expte. N9 61.398/00; Descrip: 
E x t. 10 x  3 0  m . S up . 3 0 0  m 2  — o c u p a d o  p o r  A yde 

Gladys López propietaria — consta de living, cocina c/ 
mueble bajo mesada y alacena de madera, sala de estar, 
baño todo c/piso cerámico, dos dormitorios c/piso mo
saico calcáreo, todo c/techo de losa y tejas, galería cu
bierta c/chapas de cinc cielorraso madera terciada, piso 
mosaico granítico, fondo tapiado, piso cemento alisado 
y tierra c/asador, garage c/portón metálico de dos hojas 
techo de losa piso mosaico granítico c/una puerta trase
ra que da a un pasillo interno, frente c/entrada p/vehícu- 
lo c/portón metálico dos hojas, paredes de ladrillones, 
c/todos los servicios, sobre calle enripiada c/alumbrado

público. Pago: 30% en el acto del remate, saldo a depo
sitar dentro de los cinco días de aprobada la subasta. 
Comis. 5% y sellado p/actas 1,25% DGR, a cargo del 
comprador. Igualmente se establece que el impuesto a la 
venta del bien inmueble que estatuye el art. 7 de la Ley 
23.905, no está incluido en el precio y se abonará antes 
de inscribirse la transferencia. Public, tres días en BO y 
diario de circulación. Mart. Carlos Galli, Monot.

Imp. $ 72,00 e) 20 al 22/09/2004

POSESION VEINTEÑAL
O.P. N9 3.946 F.N9 152.329

La Dra. Olga Zulema Zapag, Juez del Juzgado de l 9 
Instancia en lo Civil y Comercial Ia Nominación del 
Distrito Judicial Sur-Metán, Secretaría de la Dra. María 
Beatriz Boquet, en los autos caratulados: “Madrid, Rito 
Moisés vs. Domínguez, Trinidad y Domínguez, Félix 
José s/Adquisición de Dominio por Prescripción” Expte. 
N9 2270/03, cita a los Sres. Trinidad Domínguez y Félix 
José Domínguez y a quienes se consideran con derecho 
al inmueble catastro 336 perteneciente al Departamen
to de Rosario de la Frontera (Salta), cuya posesión se 
trata, por edictos, que se publicarán por cinco días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que comparez
can hacer valer sus derechos, en el término de seis días, 
a contar de la última publicación, bajo apercibimiento 
de designarse defensor de ausentes para que lo repre
sente. San José de Metán, 07 de Septiembre de 2004. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 125,00 e) 09 al 20/09/2004

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N9 4.023 F .v/cN 9 10.369

La Dra. Mirta Del Carmen Avellaneda, Titular del 
Juzgado de l9 Instancia de Concursos, Quiebras y So
ciedades 29 Nominación, Secretaría interinamente a car
go de la Dra. Cristina Juncosa, en los autos caratulados: 
“Laconi, Eduardo Francisco s/Quiebra Indirecta (Pe
queña)” —Expte. N9 059.850/02, hace saber:

1.- Que con fecha 26 de Agosto de 2004 se ha decla
rado la Quiebra de Eduardo Francisco Laconi, DNI N9 
8.182.062 -  CUIT N9 20-08182062-8, con domicilio
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real en calle Los Tarcos N8 38, y procesal en calle Alsina 
N8 318, ambos de ésta Ciudad de Salta.

2.- Que se ha ordenado se haga entrega a la 
Sindicatura de todos los bienes que se encuentren en 
posesión de la fallida o de terceros, como asimismo, los 
libros y documentación relacionada con la contabilidad, 
en los términos y condiciones previstas por el Art. 88 — 
inc. 38 y 4® de la LCQ., adoptándose las medidas perti
nentes de seguridad, conservación y custodia de bienes.

3.- Que se ha dispuesto la Prohibición de hacer pagos 
al fallido, los que serán ineficaces, (art. 88 inc. 58LCQ).

4.- Que continúa en sus funciones de la Sindicatura 
el Cr. Daniel Horacio Mesples, con domicilio en Avda. 
Belgrano N8 663 de ésta Ciudad.

5.- Que se ha establecido plazo hasta el día 18 de 
Octubre del año en curso, como fecha tope para que los 
acreedores postconcursales presenten los Pedidos de 
Verificación de créditos por ante la Sindicatura, acom
pañando los títulos justificativos de sus créditos los 
que deberán ser presentados en el domicilio constituido 
por la sindicatura que atenderán los días Lunes y Miér
coles de 17 hs. a 20 hs.

6.- Que se ha fijado el día 02 de Diciembre del año 
en curso o el siguiente hábil, para la presentación del 
Informe Individual y el día 15 de Febrero de 2005 o el 
siguiente hábil para la presentación del Informe General.

Publiquese por cinco días en el Boletín Oficial.

Salta, 6 de Setiembre de 2004.

Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 16 al 22/09/2004

O.P. N9 3.954 F. v/c N8 10.368

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez de l8 Instancia 
Concurso, Quiebra y Sociedades l8 Nominación con 
domicilio Gral. Güemes 1060, de la ciudad de Salta, 
Secretaria N8 2 de la Dra. Isabel López Figueroa de 
Canónica, en los autos caratulados: “Distribuidora Sugar 
S.R.L.” —Quiebra —Exp. N8 B 061036/94, hace saber 
que en fecha 12 de Diciembre de 2000 se ha resuelto: I) 
Declarar la quiebra de la Empresa Distribuidora Sugar
S.R.L., con domicilio procesal en calle Av. Hipólito 
Irigoyen N8 1019 de ésta ciudad; y se ha ordenado 
cronograma de fechas y siendo las mismas: el 14 de

Octubre de 2004 como fecha hasta la cual los acreedo
res deberán presentar al Síndico su pedidos de verifica
ción, habiendo sido designado sindico de la quiebra al 
C.P.N. Simón Montes, quien se encuentra posesionado 
en el cargo, y que ha fijado domicilio en Santiago del 
Estero 734, de esta ciudad y los días de atención serán 
los martes y jueves en el horario de 18:00 a 20:00. El 21 
de noviembre de 2004 fecha hasta la cual el Sindico 
deberá presentar los Informes Individuales. El 07 de 
febrero de 2005 fecha hasta la cual el síndico deberá 
presentar el Informe General. Salta, 07 de Septiembre 
de 2004. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Isabel 
López Figueroa de Canónica, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 09 al 20/09/2004

CONCURSOS PREVENTIVOS
O.P. N8 4.025 F.N 8 152.462

El Sr. Juez de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Socidades Ira. Nominación del Distrito Judicial 
del Centro-Salta, Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría 
de la Dra. Verónica Zuviría, en los autos: “Montero, 
Mirta Liliana; Molea, Jorge Alberto s/Concurso Pre
ventivo (Pequeño)”, Expte. N8 EXP-103.336/04, ha re
suelto: a) Declarar, con fecha 20/08/04, la apertura del 
concurso preventivo de Mirta Liliana Montero y de 
Jorge Alberto Molea, con domicilio real en calle Balcarce 
N8 474 y Juan Martín Leguizamón N8 659, respectiva
mente, de ésta ciudad de Salta, proceso presentado por 
ante el Juzgado el día 18/08/04. Determinar el proceso 
tramite bajo el régimen de pequeños concursos. B) Fijar 
el día 27 de octubre de 2004, o el siguiente hábil, como 
fecha de vencimiento para que los acreedores presenten 
sus pedidos de verificación exhibiendo los títulos justi
ficativos de sus créditos. Para tal fin los acreedores 
deberán concurrir los días martes y jueves de 17,00 hs. 
a 19,00 hs. a las oficinas del C.P.N. Mario César Jeróni
mo sitas en Pje. Napoleón Peña N8 934 de ésta ciudad 
de Salta, Síndico a cargo de estos autos. C) Se fijaron los 
días 10 de diciembre de 2004 y 22 de febrero de 2004 
para que la Síndico presente el informe individual de 
créditos y el informe general respectivamente. D) 
Publiquese edictos por cinco (05) días en el Boletín 
Oficial y por cinco (05) días en el diario El Tribuno. 
Fdo. Dr. Daniel Ibáñez, Juez. Salta, Septiembre 10 del 
año 2004. Dra. Verónica Zuviría, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 16 al 22/09/2004
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EDICTOS JUDICIALES

O.P. N9 4.080 F.N8 152.524

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Per
sona y Familia Ira. Nominación a cargo de la Dra. Mar
ta Bossini de Aguilar, Secretaria de la Dra. Teresa Echazú 
Ferroni, en los autos caratulados: “Méndez, José San
tiago vs. Vázquez, Mariela Silvana s/Divorcio vincu
lar”, Expte. Ns 2-79.071/03, ordena la publicación de 
edictos por el término de dos días en el Boletín Oficial 
y un diario de circulación comercial a fin de citar al 
accionado para que se presente enjuicio dentro de los 
nueve días a partir de la última publicación, bajo aperci
bimiento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente. Salta, 8 de Setiembre de 2004. Dra. Teresa 
Echazú Ferroni, Secretaria.

Imp. S 20,00 e) 20 y 21/09/2004

O.P.N8 4.053 R. s/c N8 10.834

La Señora Juez de Personas y Familia Primera No
minación, Dra. Marta Bossini de Aguilar, con Secreta
ría de la Dra. Teresa Echazú Ferroni, en los autos 
caratulados: “Reaño Figueroa, Avelina vs. Cuellar, Eloy 
-Tenencia de Hijos”, Expte. N82-033.258/01, ordena 
la publicación de edictos por dos días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, citando a 
estar a derecho al Sr. Eloy Cuellar, dentro de los 9 días 
a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial que lo represente. 
Publíquese por el término de 2 días. Salta, 31 de Marzo 
de 2004. Dra. Silvia Sonia Pérez, Secretaria Interina.

Sin Cargo e) 17 y 20/09/2004

O.P. N8 4.049 R. s/c N9 10.832

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez, Juzg. 18 Inst. C. y C. 
l8Nom. Distr. Sud Metán, Secret. Dr. Carmelo Eduar
do Paz, en autos: “Toscano, Lucía Isabel vs. López, 
Toribio José — Orellana, Benjamina — Suc. de López, 
Toribio José y Orellana, Benjamina s/Sumario: Acción 
Posesoria”, Expte. N8 002.635/03, cita a Toribio López 
y/o sus Herederos por Edictos a todos los que se consi
deren con derecho al Inmueble Catastro N9 3781, Man

zana 65, Parcela 6, Sección A de Metán, cuya posesión 
se trata, los que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno, para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos, en el término de seis días, a 
contar desde la última publicación, bajo apercibimiento 
de designarse al Ministerio de Ausentes para que los 
represente. San José de Metán, 30 de Agosto del 2004. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 21/09/2004

O.P.N8 4.045 F.N8 152.492

La Dra. María C. M. de Marinaro, Jueza de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos 
caratulados “Cruz, Tomás c/González, Manuel; Firme 
de González, María Facunda Primitiva; Provincia de 
Salta; Chavarría, Humberto Facundo; Firme, Marta — 
Sumario (conexo a expte. Nro. B-90.892/96)” (Expte. 
Nro. 85.422/03), I) Atento el desconocimiento del do
micilio del Sr. Humberto Facundo Chavarría cíteselo a 
comparecer a juicio por edictos que se publicarán du
rante tres días en Boletín Oficial y El Tribuno bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial que lo 
represente. Salta, 23 de Agosto de 2004. Dra. Sara del
C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 17 al 21 /09/2004

O.P.N8 4.039 F.N9 152.476

La Dra. María Vargas, Jueza del Juzgado de 1 ra. 
Inst. en lo Civil de Personas y Familia del Distrito Judi
cial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría de la 
Dra. Graciela Chanchorra, sito en calle Araoz N9 540 
Planta Alta de la ciudad de Tartagal en los autos 
caratulados: “Vaca, Rafael José y Vaca, José Ignacio s/ 
Rectificación de Partida” Expte. N9 12.752/04 cita y 
emplaza por el término de treinta (30) días a todos los 
que tengan objeción que formular respecto de la modifi
cación del apellido Vaca por Baca. Publíquese por (3) 
tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
Tartagal, 8 de Setiembre de 2004. Dr. Luis Alberto 
Solórzano, Secretario Interino.

Imp. S 30,00 e) 17 al 2 1 /09/2004
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O.P. NB 4.030 F.N9 152.465

El Dr. José Osvaldo Yañez—Juez de Ira. Inst. Civil 
y Comercial 4ta. Nom. — En los autos Mendia, Daniel 
vs. Herrera, Carlos Luis—Sumario—Expte. Ns 75.025/ 
0303, cítese al señor Saura Elez Villarroel en el carácter 
de tercero a fin de que haga valer derechos que estime

necesario, en el plazo de seis días, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere por ley. Publicación por tres días en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial. Salta,
23 Agosto de 2004. Fdo. María C. Massafra, Secreta
ria.

Imp. S 30,00 e) 16 al 20/09/2004

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 4.082 F. N° 152.530

M arshall S.R.L.

Nombre Social: Marshall S.R.L.

Sede: Caseros 740 - Galería Caseros - Local N° 24 - 
Ciudad de Salta.

Nombre de los Socios: Diego Sebastián Garijo, ar
gentino, soltero, D.N.I. 25.801.300, C.U.I.L N° 20- 
25801300-0, nacido el 21 de Marzo de mil novecientos 
setenta y siete, actualmente con veintisiete años de edad, 
domiciliado en Block «A», Dpto. 42 ,3o Piso - B° Casi
no de la ciudad de Salta y la Sra. Fanny María Calvet, 
argentina, divorciada judicialmente del Sr. Roberto 
Sodero, L.E. N°: 5.149.383, C.U.I.L.: 23-05149383-4, 
nacida el 13 de Julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
actualmente con cincuenta y ocho años de edad, de pro
fesión docente, domiciliada en Avda. Belgrano N° 1040, 
9o Piso, Dpto. «A», de la ciudad de Salta.

Duración: Treinta (30) años.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros a 
las siguientes operaciones: comercialización y/o pres
taciones de servicios turísticos, inmobiliarios, de aseso
ramiento y/o consultoría, los que deberán ser prestados 
por profesionales legalmente habilitados al efecto; y a 
todo servicio susceptible de comercio con relación al 
objeto social. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 

, ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por 
este contrato. Para la realización del objeto social, la 
sociedad podrá efectuar toda clase de actos jurídicos, 
operaciones o contratos autorizados por leyes sin res
tricción de clase alguna, ya sean de naturaleza civil, 
comercial o de cualquier otra que se relacione directa o 
indirectamente con el Objeto Social.

Capital, Integración y Suscripción: El capital social 
se fija en la suma de pesos diez mil ($ 10.000.-) dividi
dos en cien (100) cuotas de pesos cien ($ 100) cada una. 
La integración es del veinticinco por ciento (25%) y la 
restante del setenta y cinco por ciento (75%) dentro de 
los dos (2) años a contar de la fecha de suscripción del 
Contrato Social.

El capital social se suscribe en su totalidad de la 
siguiente forma: cincuenta (50) cuotas, cada socio, del 
total del capital respectivamente.

Cierre del Ejercicio: 30 de Junio de cada año.

Nombre del Gerente: Sra. María Indiana Ressia,
D.N.I. N° 11.081.674, Divorciada, Argentina, mayor 
de edad, domiciliada en Juan B. Justo N° 20, de la Ciu
dad de Salta, nacida el 19 de Mayo del año mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

Domicilio Especial: Caseros 740 - Galería Caseros - 
Local 24 - Ciudad de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 17/ 
09/04. Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 39,00 e) 20/09/2004

TRANSFERENCIA DE FONDO DE 
COMERCIO

O.P. N° 4.075 F.N° 152.519

Por cinco días se hace conocer que Eduardo Rober
to Armanini, DNI 14.083.327, domiciliado en calle Ta- 
cuil s/n, El Tipal, Ruta Prov. 28 km. 3,5 vende, cede y 
transfiere el Fondo de Comercio que explota Telecabinas 
domiciliado en Esteco 680, de esta ciudad a Nelvis Cris
tina Figueroa Bocca, DNI 92.319.771 domiciliada en La
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Unión de Catamarca 2681, Barrio El Tribuno, de la 
ciudad de Salta. Los afectados por la transferencia de
berán formular su oposición al comprador en el domici
lio denunciado dentro de los 10 días desde la última 
publicación. Art. 4 Ley 11867.

Imp. $ 125,00 e) 20 al 24/09/2004

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 4.089 F.N ° 152.534

El G arabato S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de El Garabato S.A. convoca a los Sres. 
accionistas de la Empresa, a Asamblea General Ordinaria 
para el día 18 de Octubre de 2004, en su sede social, sita 
en calle San Martín 1075 de la ciudad de Rosario de la 
Frontera, Salta, a horas 17, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para aprobar y 
firmar el Acta respectiva.

2.- Ratificación de lo aprobado en las Asambleas del 
21 de Noviembre de 2003 y 22 de Noviembre de 2002.

3.- Elección del nuevo Directorio.

A lfredo A. P. O lm edo
Presidente

Imp. $ 100,00 e) 20 al 24/09/2004

2.- Estados Contables del Ejercicio N° 8, (01 de 
Julio 2003 al 30 de junio 2004) (Situación Patrimonial, 
Resultados, Evolución Patrimonio Neto, Anexos, Pla
nillas Complementarias, Notas, Informes del Auditor, 
Comisión Fiscalizadora y Actuario); Memoria; Estado 
de Capitales Mínimos; Aprobación Gestión Directo
rio; Aprobación Gestión Comisión Fiscalizadora..

3.- Elección de Síndicos Titulares y Suplentes.

4.- Análisis de normas impositivas de interés para 
los Sres. accionistas.

5.- Tratamiento de Reserva Legal y Otras Reservas.

Conforme Estatutos:

Nota 1: Artículo N° 6: Las Asambleas pueden ser 
citadas simultáneamente en primera y segunda convo
catoria en la forma establecida en el artículo N° 237 de 
la Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales. El Quorum 
y el Régimen de Mayorías se rigen por los artículos 243 
y 244 de la Ley N° 19.550.

Nota 2: Depósito de Acciones: Artículo 238 Ley 
19.550: Los titulares de Acciones nominativas deben 
cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro 
de Asistencia con no menos de tres días hábiles de anti
cipación a la fecha fijada.

S an tiag o  Del Pin
Presidente

Imp. $ 100,00 e) 17 al 23/09/2004

O.P. N84.042 F.N8 152.485

O.P. N° 4.071 F.N ° 152.510

La Previsora S.A. de Seguros de Sepelio 

ASAMBLEA ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de La Previ
sora S.A. de Seguros de Sepelio a Asamblea Ordinaria a 
celebrarse el día 09 de Octubre de 2.004 a horas 10:00, 
en primera convocatoria, y a horas 11:00 en segunda 
convocatoria, en la Sede Social de calle J. B. Alberdi 
438/40 de la ciudad de Salta para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos Accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

Abraham  Chibán S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas de Abraham 
Chibán S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se 
celebrará el día 15 de Octubre de 2004 a horas 17:00 en 
su sede social de calle Avenida Belgrano N9 1094 de esta 
ciudad a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
Ordinaria anterior.

2.- Designación de las personas que suscribirán el 
Acta de Asamblea.
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3.- Consideración de los documentos previstos en 
el art. 234, inc. 1B de la Ley de Sociedades, correspon
dientes al Ejercicio cerrado el 30 de Junio de 2004.

4.- Distribución de Utilidades.

5.- Honorarios de los Directores, los que habrán de 
superar los límites establecidos por el art. 261 de la Ley 
de Sociedades, teniendo en consideración las utilidades 
del Ejercicio y los sueldos percibidos durante el mismo.

6.- Fijación de la remuneración mensual de los inte
grantes del Directorio de la Sociedad a partir del Ejerci
cio que se inicia el Primero de Julio de 2004.

7.- Consideración de las Reservas Legales estableci
das en el art. 70 de la Ley 19.550.

Nota: Para intervenir en la Asamblea los accionistas 
deberán depositar sus acciones o certificados respecti
vos en la sede social de calle Avenida Belgrano N9 1094 
de esta ciudad, con tres días hábiles de anticipación, de 
Lunes a Viernes y dentro del horario de 17:00 a 19:00 
horas. Dicho plazo caducará el día doce (12) de Octubre 
de 2004 a horas 19:00.

Dr. H écto r M anzur C hibán
Presidente del Directorio

Imp. $ 100,00 e) 17 al 23/09/2004

O.P. N94.020 F.N9 152.448

Olmedo Agropecuaria S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Olmedo Agropecuaria S.A. convo
ca a los Sres. Accionistas de la Empresa, a Asamblea 
General Ordinaria para el día 04 de Octubre de 2004, en 
su sede social, sita en calle San Martín 1075 de la ciudad 
de Rosario de la Frontera, Salta, a horas 17, para consi
derare! siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para aprobar y 
firmar el Acta respectiva.

2.- Ratificación de lo aprobado en la Asamblea del
02 de enero de 2004.

3.- Elección del nuevo Directorio.
A lfredo A. P. O lm edo

Presidente
Imp. S 100,00 e) 16 al 22/09/2004

O.P. N9 4.004 F.N9 152.414

La Veloz Hoteles S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAODINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraor
dinaria de accionistas para el día 04 de octubre de 2004 
a horas 18.00 a realizarse en el domicilio de Avenida 
Tavella N9 54 de la ciudad de Salta a fin de tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración del Acta de la asamblea anterior.

2.- Designación de dos accionistas para que firmen 
el Acta de asamblea.

3.- Consideración de los Estados Contables, del In
ventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de 
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
Estado de Flujo de Efectivo, Anexos, Notas y Memoria 
Anual correspondiente al décimo ejercicio económico 
cerrado el 31-12-03.

4.- Modificación del artículo décimo segundo res
pecto a la administración y representación de la socie
dad y del artículo décimo sexto del estatuto social esta
bleciendo la fiscalización de la sociedad a cargo de una 
sindicatura privada, los que quedarán redactados de la 
siguiente manera: “Artículo Décimo Segundo: Admi
nistración y Representación de la Sociedad: la dirección 
y administración de la sociedad estará a cargo de un 
directorio compuesto por el número de miembros que 
fije la asamblea entre un mínimo de tres y un máximo de 
diez directores con mandato por 3 (tres) ejercicios, pu
diendo ser reelegibles. La asamblea debe designar entre 
tres y diez directores suplentes por el mismo plazo a 
fin de llenar las vacantes que se produjeren en el orden 
de su elección. Los directores en su primera reunión 
deben designar un presidente y un vicepresidente. El 
vicepresidente reemplazará al presidente, en caso de 
ausencia o impedimento. Los directores deben reunirse 
por lo menos una vez cada tres meses y el quorum será 
de la mitad más uno de los integrantes. Las decisiones 
del directorio se adoptarán por la mayoría de los votos 
presentes, teniendo el presidente doble voto para el 
caso de empate. La representación de la sociedad y el 
uso de la firma social le corresponde al presidente sólo 
o a dos cualquiera de los directores en forma conjunta”. 
Artículo Décimo Sexto: Fiscalización: la sindicatura 
privada de la sociedad estará a cargo de un síndico titu
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lar, debiendo designarse asimismo, un síndico suplente.
Los mismos serán elegidos por la asamblea de accionis
tas y durarán en sus cargos tres ejercicios, pudiendo ser
reelegidos. La remoción se decidirá por asamblea, salvo
que su causa provenga de inhabilidades e incompatibili
dades para ser sindico, conforme al artículo de la Ley de
Sociedades o sea consecuencia de la declaración de res
ponsabilidad, en los términos del artículo 296 de la mis
ma ley. Le competen los derechos, atribuciones y debe
res del artículo 294 de la Ley 19550.

5.- Revocación del mandato de los actuales directo
res y elección del nuevo directorio, por el término de
tres ejercicios.

6.- En caso de aprobarse la modificación del artículo
décimo sexto, elección de un síndico titular y un su
plente por el término de tres ejercicios, siendo su remu
neración la que fije la asamblea.

Imp. $ 115,00 e) 10 al 21/09/2004

O.P. N8 4.001 F.N» 152.411

ELEVEA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraor
dinaria de accionistas para el día 04 de octubre de 2004,
a horas 16.30 en el domicilio de Avenida Tavella N9 54
de la ciudad de Salta para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración del Acta de la asamblea anterior.

2.- Consideración de los Estados Contables, del In
ventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo, Anexos, Notas y Memoria
Anual correspondiente al octavo ejercicio económico
cerrado el 31-12-03.

3.- Modificación del artículo décimo séptimo del es
tatuto social cuya redacción sería la siguiente: “la fiscali
zación de la sociedad estará a cargo de una sindicatura
privada que funcionará con un síndico titular y un síndi
co suplente los que serán designados por la asamblea de
accionistas por el término de tres ejercicios, siendo su
remuneración la que fije dicha asamblea de accionistas”.

4.- Para el supuesto de aprobar la modificación del
estatuto social la elección de un síndico titular y un
síndico suplente.

5.- Elección de un director titular y de un director
suplente.

Elevea S.A

E d u ard o  Levin

Imp. $ 100,00 e) 10 al 21/09/2004

O.P. N9 4.000 F.N9 152.409

  Seguridad y Servicios S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraor
dinaria de accionis&s para el día 04 de octubre a horas
20.30 a realizarse en el domicilio de Avenida Tavella N9
54 de esta ciudad a fin de tratar el siguiente:

   ORDEN DEL DIA  

1.- Consideración del Acta de asamblea anterior.'

2.- Designación de dos accionistas para que firmen
el Acta de asamblea.

3.- Consideración del Acta de la sesión anterior.

4.- Consideración de los Estados Contables, del In
ventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo, Anexos, Notas y Memoria
Anual correspondiente al octavo ejercicio económico
cerrado el 31-12-03.

5.- Modificación del art. décimo séptimo del es
tatuto social el que quedará redactado de la siguiente
forma: “Artículo Décimo Séptimo: la fiscalización
de la sociedad estará a cargo de una sindicatura priva
da que funcionará con un síndico titular y un síndico
suplente los que serán designados por la asamblea de
accionistas por el término de tres ejercicios, siendo
su remuneración la que fije dicha asamblea de accio
nistas.

6.- Para el supuesto de aprobarse la modificación
del estatuto social la elección de un síndico titular y un
síndico suplente.
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7.- Revocación de los mandatos de los actuales di
rectores y elección de un nuevo directorio por el térmi
no de tres ejercicios.

Seguridad  y Servicios S.A.

M arcos J. Levin

Imp. $ 100,00 e) 10 al 21 /09/2004

O.P.N8 3.999 F.N8 152.410

La Veloz del Norte S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraor
dinaria de Accionistas para el día 04 de octubre de 2004 
a horas 15.00 en el domicilio de Avenida Tavella N8 54 
de esta ciudad a los fines del tratamiento del siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración del Acta de Asamblea anterior.

2.- Consideración del Inventario, Estado de Situa
ción Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efecti
vo, Anexos, Notas y Memoria Anual correspondiente 
al vigésimo quinto ejercicio económico cerrado el 31- 
12-03.

3.- Modificación de la cláusula Décimo Séptima del 
Estatuto Social, incorporando como órgano de fiscali
zación a la Sindicatura Privada Plural Colegiada, la que 
quedaría redactada en los siguientes términos: “Cláusu
la Décimo Séptima: la fiscalización de la sociedad estará 
a cargo de una comisión fiscalizadora integrada por tres 
síndicos titulares y tres síndicos suplentes, que serán 
designados por la asamblea de accionistas por el térmi
no de tres ejercicios. Los síndicos suplentes reemplaza
rán en el orden de su elección a sus titulares en caso de 
vacancia. La comisión fiscalizadora se reunirá por lo 
menos una vez al mes y cuando lo requiera cualquiera 
de los síndicos con no menos de cinco días de anticipa
ción. La comisión fiscalizadora funcionará válidamente 
con la presencia de la mayoría absoluta de sus integran
tes y las decisiones se adoptarán con el voto favorable 
de por lo menos la mayoría absoluta de los mismos. Sin 
perjuicio de los derechos y obligaciones que compete a 
cada síndico, se elegirá de entre sus miembros un presi
dente que presidirá la reunión del órgano y tendrá a su

cargo la ejecución de las decisiones adoptadas que se le 
encomienden y también, sin perjuicio de la actuación 
individual, el Presidente representa a la Comisión 
Fiscalizadora ante el Directorio. La remuneración de los 
síndicos será fijada por asamblea de accionistas”.

4.- Para el supuesto de aprobarse la modificación 
estatutaria, la elección de tres síndicos titulares y tres 
síndicos suplentes.

5.- Revocación de los mandatos de los actuales di
rectores, y elección de cinco nuevos directores titulares 
por el término estatutario.

6.- Elección de dos accionistas para que suscriban el 
Acta.

M arcos J . Levin 

Imp. $ 100,00 e) 10 al 21/09/2004

O.P.N8 3.998 F.N8 152.408

Parking S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraor
dinaria de Accionistas para el día 04 de octubre de 2004 
a horas 19.00 a los fines del tratamiento del siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración del Acta de la Asamblea anterior.

2.- Designación de dos accionistas para que firmen 
el Acta de Asamblea.

3.- Consideración de los Estados Contables, del In
ventario, E stado de Situación Patrimonial, Estado de 
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
Estado de Flujo de Efectivo, Anexos, Notas y Memoria 
Anual correspondiente al octavo ejercicio económico 
cerrado el 31-12-03.

4.- Modificación del art. décimo séptimo del esta
tuto social el que quedará redactado de la siguiente for
ma: Art. décimo séptimo: la fiscalización de la sociedad 
estará a cargo de una sindicatura privada que funcionará 
con un síndico titular y un síndico suplente, los que 
serán designados por la Asamblea de accionistas por el 
término de tres ejercicios, siendo su remuneración la 
que fije dicha asamblea de accionistas.
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5.- Para el supuesto de aprobarse la modificación
del estatuto social la elección de un síndico titular y un
síndico suplente.

6.- Revocación del mandato de los actuales directo
res y elección de un nuevo directorio por el término de
tres ejercicios.

Meir Levin

Imp. $ 100,00 e) 10 al 21/09/2004

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 4.083 F. N° 152.529

Transportadora del Norte S.R.L.

Aumento de Capital de Sociedad Anónima

Sociedad: Transportadora del Norte S.R.L. Instru
mento. - Protocolización Escritura Pública N° 105 del

7-7-2003, ante el Escribano Juan Pablo Arias, los so
cios resolvieron por unanimidad mediante Acta de Re
unión de Socios de fecha treinta de mayo de dos mil
tres, pasada al folio 20 y 21 del Libro de Actas de
Reunión de Socios número Uno, aprobar la Capitaliza-
ción de Aportes Irrevocables por la suma de $
79.077,17.- y en Protocolización por Escritura pública
N° 167 del 13-8-2004, ante Escribano Juan Pablo Arias,
resolvieron por unanimidad mediante Acta de Reunión
de Socios Aprobación de Estados Contables al 31/12/
03 de fecha 10 de abril de 2.004, pasada al folio 29, del
Libro de Actas de Reunión de. Socios N° 1, donde el
Capital quedó aumentado en la suma de Pesos Ciento
Treinta y Un Mil Ciento Diez. ($131.110).

CERTIFICO que por Orden del Seflor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 10/
09/04. Dra. Martha González Diez.de Boden, Secretaria.

Imp. $ 25,00 e) 20/09/2004

Sección GENERAL

ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 4.081 F.N° 152.527

Círculo Médico de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Círculo Médico de Salta Convoca a Asamblea
General Ordinaria, para el día 20/10/2004, a horas 20:00,
a llevarse a cabo en su sede de Urquiza N° 153, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración de Memoria y Balance
- Ejercicio 2003/2004.

3.- Solicitudes de Reincorporación como socios de:

- Dr. Julio A. Rojas

- Dr. Jesús Nicanor Saravia

- Dr. Benito C. Mena

4.- Elección de Autoridades: Vice - Presidente; Pro-
Secretario, Pro-Tesorero, dos (2) Vocales Titulares, un
(1) Vocal Suplente y Organo de Fiscalización: Un (1)
Titular y dos (2) Suplentes, conforme a la reglamenta
ción que más abajo se especifica y elección de los inte
grantes de la Junta Escrutadora.

Se recuerda a los Sres. Socios que de acuerdo con el
art. 24 de los Estatutos, si no se obtuviere quorum de la
mitad más uno de los asociados, la Asamblea tendrá
lugar una hora después de la fijada en la Convocatoria,
con el número de socios presentes.

Reglamentación Electoral

a) Las Listas deberán ser presentadas hasta las trece
(13:00) horas del día 15/10/04, debidamente suscriptas
por cada candidato y Apoderado.

b) Las mismas se exhibirán en los Transparentes de
la Entidad, a los efectos que hubiere lugar.

c) Las urnas se habilitarán en la sede de la Insti
tución a las ocho (08:00) horas del día de la Asam
blea y los votos podrán emitirse hasta el momento
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de iniciar el tratamiento del punto 1 del Orden del 
Día.

d) La junta Escrutadora será la que para tal efecto 
designe la Asamblea y estará compuesta de por lo me
nos tres (3) Miembros.

Nota: Se deja aclarado, que la totalidad de la docu
mentación y antecedentes relacionados con los temas, 
se encuentran en la sede de la Institución, a disposición 
de los señores socios.

Dr. M ario  José  C heda 
Secretario

Dr. N icolás N apoleón S a lazar
Presidente

Imp. $15,00 e) 20/09/2004

ASAMBLEAS

O.P. N8 4.084 F.N8 152.532

Unión Sirio Libanesa de Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Unión Sirio Libanesa 
de Salta, convoca a sus asociados a Asamblea General 
Ordinaria, para el día 03 de Octubre de 2004 a hs. 14 en 
el local de su sede social Avda. San Martín N® 673 de 
esta ciudad, para tratar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
anterior.

2.- Designación de dos (2) socios para firmar el 
Acta.

3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
General, Cuadro de Gastos y Recursos del Ejercicio 
económico correspondiente al período 2003 — 2004, e 
Informe del Organo de Fiscalización.

4.- Renovación parcial de la Comisión Directiva 
por un año: Vice-Presidente, Vocales Suplentes 1,2 y 3, 
Organo de Fiscalización 1,2 y 3, Organo de Fiscaliza
ción Suplente 1 y 2.

5.- Aprobación de las medidas tendientes a obtener 
los recursos para la climatización e iluminación de la 
pileta de natación.

C.P.N. José  R eston 
Presidente

Imp. $8,00 e) 20/09/2004

O.P. N8 4.078 F.N 8 152.521

Club Social y Deportivo Aviación
S. R. Nva. O rán (Salta)

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De conformidad a lo dispuesto por el Art. 36 del 
Estatuto Social vigente, convócase a los señores asociados 
del Club Social y Deportivo Aviación con derecho a voto, 
a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el 
día 5 de Octubre de 2004 a hs. 22, en las instalaciones 
del Club Argentino Orán, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

1.- Lectura Acta anterior.

2.- Nombramiento de Socios Honorarios.

3.- Consideración de la Memoria período 1995 — 
1999 y 2000-2004.

4.- Consideración Balance General, Cuadros de Re
sultados e Informe del Organo de Fiscalización.

5.- Posesionar a los miembros de la Junta Electoral 
a efectos de la elección.

6.- Elección de Autoridades.

7.- Designar dos Socios para que suscriban el Acta 
de la asamblea, junto al Presidente y Prosecretario.

Nota: Art. 388: El quorum de la Asamblea será la 
mitad más uno de los socios con derecho a voto. Trans
currida una hora después de la fijada en la citación, sin 
obtener quorum, Ja Asamblea sesionará con el número 
de socios presentes.

Dr. Ju lio  C ésa r V illalba 
Prosecretario 

R am ón R oque R uiz  M ora
Presidente

Imp. $8,00 e) 20/09/2004
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RECAUDACIÓN

O.P. N° 4.093

Saldo anterior $ 164.085,00

Recaudación del día 17/09/04 $ 844,60

TOTAL S 164.929,60
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las
siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en
forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la
Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán
rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en
vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de confor
midad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se
admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo
pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15.- Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsi-  
guíente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y
encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo
designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto
cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia
al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las
tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir
"Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada
ejemplar de la edición requerida.
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